
REPUBLICA DEL ACUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

R. del E,

SUPERINTENDENCIA DE COMPANTAS

EXTRACTO DE LA ESCRITURA PUBLECA DE AUMENTO DE CAPTTAL Y REFORMA DE

ESTATUTOS DE LA COMPANIA ANONIMA '"INDUSTRIAL MOLINERA C.A."

1.- Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 32 del Can-

tón Guayaquil, el 9 de Febrero de 1.945, se constituyó la Compa-

fila Anónima '“INDUSTRIAL MAPORTADORA C.A."

Posteriormente mediante escritura pública otorgada ante el Notario 32

de este Cantón Dr. Juan de Dios Morales Arauco, el 27 de Mayo de 1961

la mencionada Compañía cambia su denominación social a 'INDUSTRIAL MO

LINERA C.A.”

2.- Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 72 de este -

Cantón, el 3 de Julio de 1.978, la mencionada Compañía aumenta su

capital social en la suma de CIEN MILLONES DE SUCRES, con el cual su

capital social será de DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE SUCRES; y, re-

forma sus Estatutos Sociales.

Esta escritura fue inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, Li-

bro de Industriales, el 1% de Noviembre de 1,978

de fojas 11.114 a fojas 11.142 N2 795

y anotada bajo el N? 22.044 del Repertorio.

3.- Comparecen al otorgamiento de la mencionada escritura los señores

Enrique Ponce Luque y León Febres Cordero Ribadeneyra en sus cali-

dades de vicepresidente y Gerente respecttvamente de la mencionada -

Compañía .

4.- El aumento de capital, ha sido IÍntegramente suscrito y pagado me-

diante capitalización de las reservas legal, facultativa yITutili-

dades no distribuídas y en numerario,

5.- En consecuencia del aumento de capital se reforman los Artículos

Cuarto y Quínto de los Estatutos Sociales en la siguiente forma:

ARTICULO CUARTO. - El capital social de la Compañía es de DOSCIENTOS

CINCUENTA MILLONES DE SUCRES, dividido en doscientas cincuenta mil -

acciones de Un mil sucres cada una.- ARTICULO QUINTO.- Las acciones

que se divide el capital son ordinarias y nománativas con numeración

sucesiva del uno al doscientos cincuenta mil.

6.- La escritura pública de aumento de capital y reforma de estatutos

  



de la Compañía Anónima 'INDUSTRIAL MOLINERA C.A.'" fue aprobada mediante

Resolución N* 9118 expedida el 5 de Octubre/78

Inscrita en el Registro Mercantil de Cuayaquil, Libro de Industriales,

el Nov. 12 de 1,978
de fojas 11.107 a fojas 11,113 N2 79%

anotada bajo el N2 del Repertorio.
y do € 22.043 En REPEEEO

LO QUE PONGO EN CONOCIMIENTO DEL PUBLICO PARA LOS FINES DE LEY,

Guayaquil, Noviembre 15 de 1,978
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